
Núm. ( Cuatro cuartos ) 
mas 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Yiernes 2 ? de Abri l de 1821* 

San Toribio Obispo y Confesor» 

Las Cuarenta Horas en Santo Domingo de 9 á 7. 

C O R T E S . 
Concluye la sesión del 16 de A b r i l . 

22. »Coi ic la ido este acto, asi el procurador fiscal 
como él i'eo y su abogado , presentarán las prue
bas ihs t ru ínea ta les ¡que crean favorahles, y espondrári 
ea voz cuanto tengan por conveniente j y sin mas 
t rámites ni escritos, p ronunc ia r á el juez la sentencia.jjzzí 
Aprobado. 

«3 . ccNotificada á las partes, las emplazará el 
juez con término de ocho dias para ante Ja audien
cia territorial, haciendo saber al reo en el acto que 
lembrc procurador y abogado 3 y si pasado,, este tér

mino y dos dias mas, no se presentasen procura
dor y abogado nombrados por el reo , y que residan 
á la sazón en la capital j el tribunal los nombrará 
de oíicio. r r Aprobado. 

24. » E l tribunal fijará el término para el des
pacho de los autos por el fiscal , el procurador del 
reo y el relator ; no pudiendo esceder de tres dias 
el concedido á cada uno. Los- tomarán por el or
den que espresa este artículo , y para el solo efec
to de hablar en estrados el fiscal y el reo, d su abo
gado , y de dar cuenta el ralator.?;—Aprobado. 
• 25. ' ^Pasados estos plazos, se procederá inmedia
tamente á la vista de la causa por la sala á quierí 
corresponda, agregándosele por antigüedad ministros 
de las otras hasta el numero de 6 , incluso el re
gente d quien haga sus veces , que siempre debe
rá asistir."—Aprobado. 

26. ce Dentro de tres dias á lo mas se deberá 
pronunciar la sentencia.'4 zz: El señor Linares obser
vó , que hallándose dispuesto por el decreto de las 
Cortes de 21 de octubre de 1812 en su articulo 4?, 
que las causas de que trata se sentencien en el acto 
mismo después de la vista, á menos que algu
no de los jueces necesite instruirse mas detenida
mente de ella ; fe parecía que se podia aqui a-
doptar la misma disposición, mediante á que eí 
obgeto es abreviar en lo posible los trámites de la 
causa y la pronunciación de lá sentencia , seña
lándose solo el término máximo de ios tres dias 
para el caso antes indicado, zr El Sr. Romero A i -
puente contesto , que aquel decreto hablaba de to
do género de causas y en un tiempo muy dife
rente del actual ; en vez de que ahora se trata de 
unas causas de cierta clase, respecto de las cua-
res no se podria adoptar bien la disposición del ar
ticulo 4. 0 — El Sr. Gareli añadid á lo diches, que 
eri el caso de la presente ley el tribunal superior 
luego que recibía la causa la pasaba inmediata
mente por una providencia de formula al fiscal, 
en seguida al reo, y luego al, relator; de modo 
^ue los jueces no tenían la menor instrucción ni 
conocimiento de ella hasta el día de la vista, y 

sena cosa muy arrienda obligarle? 4 Maí^eatw^ 

oes en e l acto mismo; por cuya consideración ha-̂  
bia parecido conveniente señalarles el término d e 
tres dias á lo mas, á fin de que pudiesen adquirir 
toda l a instrucción que creyesen necesaria para 
fallar en justicia. En las causas, anadio , de qud 
trata e l decreto del año 12 , cuando llega el día 
d e la vista, - ya ios magistrados tienen anticipan 
damente el conocimiento de elias que les falta eix 
e l caso actual.7?—Quedo aprobado e l artículo* 

27. ce La mayoría absoluta de votos formará sen
tencia* En los casos de empate se estará por la que 
se conformase con la del juez de primera instancia^ 
y no habiendo absoluta conformidad, ^por l a mas 
favorable al reo.zrAprobado. 

28. o?La sentencia que recayese causará egecuto-r 
ria. La de libertad se egecutará inmediatamente: l a 
d e pena capital dentro de 48 horas : las demás 4 
l a mayor posible brevedad.?? E l Sr. Gíraldo mani
festó le parecía que la sentencia de pena capital de
bería egeeutarse dentro de las 24 horas, conio se 
hace en lo mi l i t a r ; y que para ello solo le movía 
u n sentimiento de humanidad , por ahorrar á los reoá 
tanto como sufrían en aquella situación , no podien
d o servirles n n término mas largo ni para su b'íeri 
espiritual ni para el corporal.—El Sr. Gareli con
testo, que como en la presente ley se había procu
rado combinar la práctica de los tribunales militares 
Con l a de los civiles, siguiendo un término medio en
tre una y otra había parecido igualmente guardar eí 
mismo orden en la egecucion de la sentencia ; d e 
modo que ni fuese dentro de los tres días que se se
ñala en los tribunales ordinarios, ni tampoco den
tro de las 24 horas á que se limitan los militares^ 
Ademas de que como las sentencias de estos recaen 
regularmente sobre los simples soldados, que por l o 
común tienen muy poco de que disponer, podían 
muy bien hacerlo dentro del término de 24 horasj 
pero en las causas de que trata el actual proyecto 
podían resultar reos que necesitasen mas tiempo 
para arreglar su última disposición. ~ E l Sr. Qui-
roga dijo ser cierto que por lo regular los mi l i t a 
res tenían poco de que disponer ; pero que los reos 
de estas causas no tendrían tampoco muchos bie
nes á l o que se podía presumir. — El Sr. Romero 
Alpuente contesto que l a diferencia entre los casos 
de ambas jurisdicciones se hacia mas perceptible 
considerando que rarísima vez se verificaba el que 
u n oficial fuese el obgeto de una pena capital ; en 
vez de que muchos de los reos en las causas de 
conspiración serán personas pudientes , porque no 
tanto se ha de buscar á los alucinados como á los 
que los alucinan. Quedó aprobado el articulo. 

29. 7?Las causas actualmente pendientes , según 
e l estado en que se hallaren á l a promulgación de 
em iey > «e arreglada para su cur̂ o ultcnor 



prevenido en ella; pero sin salir de los respectivos 
juzgados en que se hallen radicadas." Aprobado. 

'?o y ultimo. » Las leyes sobre la materia se 
entenderán derogadas en lo que fueren contrarias 
á la presente." fg E l Sr. Echevarría fue de parecer 
que en lugar de decirse se en tenderán derogadas, 
debería sustituirse q u e d a r á n suspensas; porque es-ta 
espresion es mas propia de una ley interina, co
mo la presente , que no deroga para siempre , sino 
que solo suspende las anteriores contrarias por el 
tiempo de su duración. zz j l ] l señor .Gareli contesto, 
que esta no era una ley de cscepcion , sino una 
ley temporal que contenia dos partes : en la prime
ra se declaraba , como en todos los Gobiernos se 
ha solido hacer, que asi como la resistencia he
cha contra la fuerza armada debia juzgarse por el 
tribunal militar , del mismo ,modo la guerra i n 
terior que causan los que se arman contra la pa-
tfia debe juzgarse también militarmente : en la se
gunda parte solo se trata de organizar los pro
cesos judiciales; pero lejos de tener esto el carác
ter de escepcion, no es mas que un ensayo que se 
hace para mejorar aquellos procedimientos; ensa
yo igual al que en el año anterior se hizo en la 
ley de libertad de imprenta , dirigido uno y otro 
á buscar el medio mas conveniente de descubrir el 
delito y salvar á la inocencia. Pero el conocimiento 
y formación de las causas se deja al cargo de las 
autoridades constituidas; no siendo este, como an
tes habia dicho, mas que el ensayo de una parte 
de un proyecto xnas estenso que la comisión tiene 
preparado , y presentará lo antes posible. — Quedó 
aprobado el artículo. 

Se mandaron insertar en las actas el voto par
ticular del Sr. Zapata, contrario á la resolución 
de las Cortes sobre los artículos 2? , 5? y 14 de 
este proyecto, y el def Sr. Caro sobre los artícu
los 8V y 14 ; en cuanto al 8? solo en la parte rela
tiva á que el consejo de guerra ordinario se com
ponga únicamente de oficiales de la Milicia nacio
nal en el modo que se espresa. — E l Sr. Ministro 
de Ultramar observo que parecía deber adoptarse 
como parte de esta ley el articulo 89 del voto parti
cular del Sr. Galatrava que dice asi : re El tribunal 
no tendrá para estas causas numero determinado 
de horas de despacho» Se juntará de día y de no
che por todo el tiempo que convenga según la ur
gencia." Ademas dijo: que hallándose dispuesto por 
el art. 13 del proyecto que los jueces de primera 
instancia den una preferencia esclusiva á estas causas, 
respecto de cualesquiera otras, y no siendo por lo co
mún tan cuantiosos sus emolumentos como los de las 
civiles , le parecía que para evitar los inconvenientes 
íjue esto pudiera ocasionar, debería disponerse que los 
derechos que las causas de partido produzcan á los jue
ces de primera instancia formen una masa se d iv i 
dirán entre ellos por partes iguales, Y por último ma
nifestó que podría ser conveniente aumentar en al
gunos partidos el numero de jueces de primera 
instancia sobre el que señala la Constitución. Acerca 
de cada uno de estos dos últimos puntos presentó 
«na indicación: la primera quedó aprobada, y la 
segunda no se admitió á discusión, zz Asimismo fue 
¿probado el art. 8? , que queda referido, del vo
to particular del Sr. Galatrava. 

Adiciones á dicho proyecto que quedaron aprobadas. 
Del Sr. Sancho al art. 3?: cídespues de la palabra 

ini l i tarmente , se añadirá , en el consejo^ de Guerra 
o r d i n a r i o ™ 

Del mismo al art. 89: ce después de las palabras 
M i l i c i a nacional, se añadirá, p rov inc ia l ó local.v 

Quedaron admitidas á discusión y se mandarort 
pasar á la comisioa las siguientes; 

( 2 ) 
Del Sr. Berdu al art. 1?; nry también las cnu-

sas de robos cometidos en despoblado, y los come
tidos en población con escalamiento de casas." 

Del Sr. Giraldo al art. 2 ^ : re Después de la 
labra sentencias, se añadirá que deberán ari^glarse 
por ahora á la ley 1 0 , y en lo sucesivo á las qwe 
se promulguen para estos delitos.?? 

Del mismo ai referido art. 29 : se añadirá , rey 
lo mismo los reos comprendidos en esta ley y sus 
cómplices que sean aprendidos por la tropa , asi del 
egército permanente como de la Milicia nacional 
dentro la capital.?? ^ ' 

Del Sr. Palarea al art. 29: después de la pala
bra asesor, se dirá ce quedando todos responsables con 
arreglo á la Constitución.?? 

Del Sr. Cepero al art. 39: en lugar de los que 
se d i r á , los ee reos de esta clase.?? 

Del Sr. Ledesma al art. ¿ 9 : después de las pa
labras se p u b l i c a r á , dígase , ee con la espresion de 
la hora de su publicación.?? 

Del Sr. Lobato al dicho art. 59 : después de las 
palabras reunidas con los facciosos , se dirá , ee ha
biéndose reunido á ellos con el mismo espíritu de 
facción.?? 

Del Sr. Ganaval al art. 89 después de la pala
bra a s i s t i r á n , se dirá ? eepor mitad.?? 

Del Sr. Giraldo al art. 12 : ee tampoco se admiti
rán por los jueces de primera instancia, ni por las 
audiencias recursos de indultos , ni otros dilatorios 
que no sean los de apelación.?? 

Del Sr. Cavaleri al art. 1 0 , en lugar de lo gna 
sigue á la palabra s o l i c i t a r l o , se dirá : eey siempre 
deberá practicarse con los reos que no resulten con-
fesoj ó convictos , á fin de que no se retarde la 
sentencia y su pronta egecucion de los que resul
ten confesos ó convictos.?? 

Del Sr. Vecino al art. 12 : ee ínterin se decide la 
competencia por el tribunal supremo de Justicia se 
coaLinuará la actuación del proceso ; y pertenecerá 
el conocimiento á la jurisdiccí-on que haya verificado 
la aprehensión , aunque resulte después no serla com
petente.?? 

Del Sr. Serrallach al art. 49 eeno entendiéndose 
el efecto de este bando para los reincídentes.?? 

Del Sr. San Miguel al mismo art. : ce que los que 
inmediatamente á la publicación del bando , ó que 
llegue á su noticia se retirasen á sus casas antes 
de ser aprendidos , no siendo los principales de la 
conspiración ; y no teniendo otro delito que el de 
haberse reunido simplemente por la primera vez con 
los facciosos , serán indultados con arreglo á la ley 15, 
t í t . 1 1 , l ib . 12 de la Novísima Recopilación.?? 

Del Sr. Ledesma al art. 15 , después de la pa
labra p a r t i d o , se d i r á ; eeque no podrán escusarse.?? 

Del Sr. Serrallach á los art. 29 , 39 y 59 eeque 
la sujeción á la jurisdicción militar que se dispone 
en estos artículos , sea y se entienda sin perjui
cio del conocimiento privativo que compete á la j u 
risdicción ordinaria con derogación dtó todo fuero 
privilegiado en los casos de alboroto y conmoción 
popular , según se dispone en la citada ley i5.?> 

Del Sr. Bodega al art. 2 0 : eeque la presenta
ción de las listas de los testigos dentro de 24 horas; 
se entienda solamente en el caso de que el pro
curador nombrado por el reo se halle en la cnbcxa 
del partido j pero cuando este fuera , se señalará por 
el juez el término que estime necesario, según la 
distancia.?? 

Del Sr. Traver al art. 19 : después de la pala
bra reo se añadirá : ee después que hubiesen devuelta 
despachados los autos.?? 

Del Sr. Giraldo : eePara que en la segunda iní-
tancia ao se pueda proponer ni admitir otra prueba 



.que la instrumental &C.55 
Del Sr. Govantes : ce que en estas causas no ha

brá en Jo sucesivo restitución del término proba
torios 

DeJ Sr. Morenu Guerra al art. 20 : «los testigos 
convocados á declarar, siendo pobres , serán pagados 
por las partes , si estas los piden j y por los pueblos, 
si los reclaman los fiscales." 

Del Sr. Salvador al art. 89: «Por mitad." Item 
otias dos del mismo Sr. diputado sobre que se auto
rice á los gefes militares para que puedan elegir 
por fiscales á los oíiciaies mas apropdsito desde ca
pitán inclusive abajo &c. , y sobre nombramiento 
de asesor en la capitanía general 6cc. 

Indicación del Sr. Vitorica sobre el art. 8. 0 Pido 
que la comisión declare quien ha de nombrar el 
consejo cuando concurran oliciales de la Milicia lo
cal, ya sean solos o con oficiales del egército per-
jnanente.^j 

Otra del Sr. Bodega: reque el art. 2 . 0 vuelva á 
la comisión para que comprenda el caso en que el 
capitán general suspenda la sentencia del consejo de 
Guerra.?? zr Otra del mismo; fe que esta ley como 
interina y fundada en circunstancias particulares, se 
entienda limitada á las provincias de la Península 
é islas adyacentes.?'? 

Otra del Sr. ministro de la Gobernación de l a 
Península : nrque se declare que la obligación que 
se impone á las autoridades políticas en los a r f 4 0 
y 5. 0 sobre la publicación del bando no les prohibe 
tomar medidas secretas y enérgicas para dispersar 
Jas reuniones y arrestar los lácciosos cuando ten
gan noticia de los puntos que ocupan-, y se crean 
con la fuerza necesaria para dar el golpe decisivo.?? 

El Sr. ministro apoyó de palabra la propuesta 
que acababa de hacer á nombre del Gobierno , ma
nifestando los inconvenientes que se esperimentarian 
si se entorpeciese á los gefes políticos para tomar 
providencias prontas ; y que estos golpes decisivos 
son los mas á proposito para destruir una reunión 
de facciosos, y para aterrar á los malvados que 
âs promueven. Concluyo diciendo , que supuesto que 

los Sres. de la comisión habian indicado que la pu
blicación del bando no era obstáculo para que las 
autoridades tomasen todas las medidas necesarias , á 
fin de perseguir inmediatamente á los facciosos , ro
gaba á las Co'rtes tomasen en consideración la pro
puesta del Gobierno.—Fue admitida á discusión esta 
indicación , y se mando pasase á la comisión. 

Se levanto la sesión á las dos , quedando las 
Cortes en secreta. 

PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ DE TERAN. 
Est rado de La sesión del 17 de ab r i l . 

Se abrid á las once ^ y leida el acta de la sesión 
anterior , quedo aprobada ; y se pasaron diferentes es
pedientes á las comisiones respectivas. 

Se leyó la minuta de decreto sobre la prohibicioil 
de la estraccion de dinero á Roma por dispensas ma
trimoniales, bulas pontiíicias y demás. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Milicias 
nacionales , la que en vista del olicio del Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península , en el que ma
nifestaba la solicitud que por medio del gefe po
lítico de Salamanca remitia la milicia nacional de 
esta ciudad y la de Zamora, pidiendo se les per-r 
mitiese salir á celebrar el aniversario de los víctimas 
Padilla, Bravo y Maldonado á los campos de V i 
llar j era de dictamen se permitiese salir un des
tacamento de tres oficiales y cuarenta milicianos sa
cados por suerte de la milicia nacional de Zamora, 
y Salamanca; y que de este modo se accedía á 
sus deseos, y no se causarían tantos gastos como si 
se dejase salir á todos.^El Sr. Diaz Morales pre-

( 3 ) sentó un voto contrarío diciendo : que á su parecer 
debía salir al menos una compañía d e cada provincia. 

La comisión especial de hacienda después de 
haber examinado la indicación del Sr. López ( D . 
Marcial) hecha en 12 del corriente, propuso los 4 
artículos siguientes : 

i? Que la Junta nacional del Crédito publico 
pase al director d e la imprenta nacional las listas 
de la venta d e fincas que hayan d e comunicarse, 
sin necesidad d e pagarlas antes por el ministerio. 

2? Que la imprenta nacional proceda inmedia
tamente á la impresión d e las listas, remitiendo al 
Crédito publico el numero d e egemplares correspon
dientes para sus empleados. 

3? Que la Dirección proponga lo conveniente á 
fin de que á los jueces d e primera instancia no se 
les dé noticia con anticipación , y si después del 
anuncio en la Gaceta. 

4? Que esto se comunique por e l ministerio á l a 
Junta nacional del Crédito publico y al Director de 
la imprenta nacional , para quq^ se lleve á debido 
efecto , bajo la mas estrecha responsabilidad.^:Que-
daron aprobados. 

Se continuó la discusión del proyecto de ley cons
titutiva del egército. 

A r t v 2 i . re t íabrá ademas una guardia real , com
puesta de infanteria y caballería." 

Ar t . 22. nrLos cuerpos que compongan esta guar
dia serán de preferencia en las graduaciones y ha
beres que disfruten ; pefo se constituirán d? manera 
que tengan opción á llenar sus vacantes todos los; 
individuos del egército; debiendo considerarse como 
el estímulo y la recompensa de los méritos y de los 
talentos distinguidos." 

E l Sr. ministro de la Guerra manifestó que pe
dia suspenderse la discusión de estos dos artículos 
hasta que el Gobierno presente un proyecto que está 
formando sobre este obgeto. ss Asi se acordó después 
de una ligera discusión. 

Capítulo I I I . D e l reemplazo del egérci to per
manente* 

Art . 23. rfEI reemplazo del egército permanente 
$erá anual.''*:r: Aprobado. 

Ar t . 24. ce Cada distrito militar reemplazará en sut 
totalidad las bajas de los cuerpos que se le hayan 
asignado para la formación del egército permanente.'* 

Se leyó el voto particular del Sr. Salvador, con
trario al artículo que se discute , fundándose so
bre que en él se falta, respecto de esta contribu
ción personal , á la igualdad proporcional que se sien
ta por base en los artículos 12 y 1 3 , y que la Cons* 
titucion establece en todas las contribuciones , ha
ciéndose aun mas necesaria en la que se pide d é 
gente para el egército por su mayor importancia* 
£1 Sr. ministro de la Guerra leyó las observacio
nes que la Junta consultiva de Gobierno hacia a-
cerca del articulo que se discute. Y el Sr. Vi l la co
mo de la comisión satisfizo diciendo; que las dificul
tades provenían de que la junta y la comisión par
tían de distinto principio, suponiendo aquella que 
el reemplazo del egército se había de hacer por 
los distritos militares con arreglo á su respectiva 
población ; en vez de que en el proyecto solo sd 
reconoce esta base para la formación del egército; 
mas no para su reemplazo, pues aunque en el fon
do venia á ser lo mismo , porque las diferencias 
que podrían resultar entre las bajas de unos y otros 
distritos siempre deberían ser de muy corta consi
deración , el proyecto establecía que cada distrito 
cubriese las suyas aun cuando no fuesen exactamente 
correspondientes al número de sus habitantes. Mas 
si en un caso estraordinario sucediese que estas d i -
íereucias se hiciesen deaiasiado sensibles respecto de 



tín distrito , no habría entonces inconveniente en que 
concurriesen también los demás á cubrir sus bajas4 
como se halla prevenido por el art. 25. 

E l Sr. Salvador , hablando en apoyo de su voto 
particular , dijo ; que una prueba evidente de que 
por el artículo de que se trata se rompe la igual
dad constitucional, se hallaba ya en el siguiente 25, 
donde la comisión confiesa esto mismo; y era me
nester considerar , que ademas de los casos que ha
cen el obgeto de dicho artículo , habia otros muchos 
que inñuían también en las bajas de los cuerpos 
militares , como eran las marchas y diferentes fa
tigas á que podian esponerse , aun en tiempo de paz, 
unos cuerpos mas que otros j por cuya consideración, 
y siendo muy impropio de un cuerpo representativo 
tener que mudar de opinión sobre sus decisiones, 
creía que las Cortes no podian aprobar el artículo 
que se discute , pareciendole ademas impracticable, 
porque nada tendría de estrado el que un distrito 
mili tar no pudiese verificar el reemplazo de ciertas 
clases del egercito que exigen mayor talla y ro
bustez que la ordinaria , como son la caballería y 
Ja artillería. {Se concl idrá) 

JReal orden que t r a t a de las liquidaciones de los 
pueblos desde el año de 1 8 0 8 a l de 1 8 1 9 . 
E l Sr, secretario del despacho de Hacienda con 

fecha 4 del corriente me dice lo siguiente: 
Siendo de l a mayor necesidad el activar las l i 

quidaciones de los pueblos desde el año i3o3 a l 
de 1819 p a r a cumpl i r lo mandado por las Cortes 
en s¿i decneto de 2 7 de octubre ultimo', y siendo 
p o r otra par te uno de los obs táculos que las íñipi-
de caminar con la rapidez y exactitud debidas leí 
f a l t a de concurrencia de los mismos pueblos cort 
los documentos respectivos en las contadurias p r i n 
cipales de provincia', S. M . ha tenido á bien resol
ver que por el ministerio de su cargo se sirva 
V . E . dar las órdenes oportunas^ á fin de que los 
ge/es p e l í t i e c s y las diputaviones provinciales esciteti 
e l celo de' aquellos p a r a que presenten los docu-
mentos en cuest ión, y pueda de este jnodo r e a l i 
zarse su l i qu idac ión . 

í ) e r ea l órden~ lo traslado á F ' S, á fiu de que 
adopte todas las medidas que crea conveniente a l 
mas exacto y pronto cumplimienso de la resolución 
de S. M . ' Dios guarde á V . S. muchos años . M a * 
d r i d 13 de a b r i l de 1821.—Faldemoros, 

CONUNIGADO. 
Sr. Redactor : ha llegado á mis manos un pre

cioso reglamento de po l i c í a dispuesto por el A y u n 
tamiento de M a d r i d p a r a los alcaldes de barr io de 
aquella corte. Después de haberle leido detenida
mente con sumo placer , e x c l a m é delante de un ami 
go : \Ojala mandase el gobierno la exacta observan
cia de todos sus a r t í cu los en esta c iudad! m i • amigo 
me contestó , que no solo la habia mandado , s i es que 
el Sr. 'G-efe polí t ico habia dispuesto la re impres ión 
del reglamento , habia pasado egemplares a l A y u n t a 
miento de esta ciudad p a r a todos los alcaldes de 
ba r r io , y se hablan nombrado estos conforme á lo 
dispuesto en aquel. Estuve p a r a no creerlo, porque 
hallaba tanta di f icul tad de persuadi rme, que un ayun
tamiento tan celoso del mayor bien y f e l i c i d a d de 
Zaragoza consintiese , que tantos y tatitos a r t í cu los 
de aquel reglamento dejaran de observarse.... pero 
al fin he llegado á conocer, que m i amigo decia 
ve rdad $ y aqu í entra m i curiosidad de saber s i los 
Zaragozanos tenemos a lgún pecado or ig ina l mas que 
los otros e spaño le s ; pa ra dejar de ser gobernados con 
arreglo á las benéficas disposiciones de nuestro go~ 
ioierno constitucional. Yo quisiera se me- dijese la cau
t a de no observarse con toda exactitud desde l a cruz 
á l a fecha el t a l reglamento de pol ic ía , y a ñ a d o 
que como ciudadano que he concurrido á nombrar el 
¡ayuntamiento 7 y los alcaldes de barrio tengo derecho 
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d saberla, asi como si HO' e$ legit ima lo h a r é ver 
en letras'de m o l d e , pues no soy de los ciudadanos 
que tanto se les d á de lo que v á como de lo que 
viene. ¿ F en que deja de observarse el reglamento? 
L é a l o K . Sr. Redactor , y me escusurá la respuesta. 
Verdad es que las cosas se perfeccionan gradual ¡den
te , y no en un momento ; pero aquellas disposicio
nes son tan sencillas , son taa titiles y necesarias, 
especialmente en las presentes circuastandas , que has
ta querer de veras pa ra ponerlas en egecucion. Que
da de Wi afect ís imo.— E l amigo de la buena policía. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Los dias Viernes, Sábado y Domingo son los nhimos 

que sin falta se acabará de enseñar la ma'quina astronó
mica y figuras a u t ó m a t a s , que se manifiestan en la pla
za del Carmen casa num. 68, -y por despedida se ha 
bajado el precio de la entrada á un real de v t l l o n , y por 
los asientos de sillas y bancos no se lleva nada. Se ha
r á n solo dos entradas por la tarde, á las cuatro y me
dia y á las seis y media. 

Intendencia de E g é r d t o de A r a g ó n . ~ E l lunes 
p r ó x i m o 30 del actual, es el señalado á celebrar el acr 
to de subasto p a r a el suministro de medicinas el 
Hosp i t a l m i l i t a r de esta Ciudad, necesarias á la cura
ción de los- mil i tares ehfermos de todas clases , hdst'á 
el d ia úl t imo de Setiembre del año viniente 1822. Las 
personas que quisieren hacer proposición concur r i r án el 
espresado dia á hora de las 11 de su m a ñ a n a á la ca
sa hab i tac ión del M . I . Sr. Intendente de E g é r d t o de 
dicha Provincia , donde se t r a n z a r á en el postor mas 
ventajoso á la Hacienda nacional; advirtiendo que e l 
pliego de condiciones sobre que versa el contrato se 
p o n d r á de manifiesto á los l idiadores pa ra su conoci
miento , en el oficio y esc r iban ía de la p rop ia Inten
dencia de cargo del infrascripto. Zaragoza 24 de A b r i l 
de 18 2 i . zz M a r i a n o Nahar ro y" Lasala . 

Literatura. J u l i a ó la nueva Eloisa , ó cartas de 
dos amit'ites liabitantes de una ciada i pepueña cd pie 
de los Alpes : recogidas y pablicadus por J . J . Rous
seau : traducidas del f r a n c é s a l castellano, corintias 
en los asuntos que mii 'an á la rel igión y la morul^ 
por A . B . D . V . B . ; segunda edición , corregida y 
aumentada con las dos cartas , y todo lo demás que 
se habia suprimido en la pr imera edición ^ cuatro to
mos en 8? mayor. Se vende en la l i b r e r í a de Yagáe 
calle Nueva del Mercado. 

L a venta de Mozota y sus yerbas, correspondien" 
te á los propios de esta ciudad se arrienda por 
uno, dos ó tres años que e m p e z a r á n á correr y con
tarse en e l V u l i o p róx imo . - Los que quieran hacer 
propesicion p o d r á n egecutarlo en • la sec re t a r í a del 
Excmo. ayuntamiento de la misma , donde se les en
t e r a r á de los pactos con que ha de procederse a l ar
riendo , en la inteligencia de que se ha señalado para 
su remate el lunes 30 de los corrientes á las diez 
de su m a ñ a n a en las casas y sala consistorial , de
biendo presentar y constituirse en el acto de la su
basta los fianzas por la persona á cuyo favor quedé. 
Zaragoza 23 de A b r i l de 1821. D e acuerdo del Excmo. 
ayuntamiento— Gregorio Ligero , secretario. 

= E n la calle de S. Blas núrn. 87 hay una burra 
^.con leche p a r a quien quiera tomarla. 

Nodr iza . E n la calle del Medio casa sin núrn; d " -
r á n r azón de otra de 23 años de edad, y 6 meses 
de leche, es viuda. 

TEATRO. L a Sociedad D r a m á t i c a ha dispuesto pa
ra hoy viernes 17, en obsequio de tan beneméri to púBlic9 
la func ión siguiente', después de una armoniosa s infonía 
se e g e c u t a r á l a co?nedia nueva en tres actos, i i t u í a d a i 
el Anciano y ios Jóvenes. D i r i g i d a por el ciudadano P r i e 
to. Después de esta s e g u i r á el d iver t id í s imo saínete del 
luto y ei baile á un tiempo. Terminando el todo de la fun
ción el baile general, nominado: la boda por ruá^ia. Exor
nado de l a ¿ t rás fo rmac iones correspondientes, zz A las 
%̂ ^ A 3' rs. vn. 

Én la imprenta del Hospi ta l de Gracia. 
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